
 

  
 

  

 

                                                                       

  
 

Consulta el Plan de Contratación de EPM 2020 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
Aquí  encontrarás el Plan Anual de 
Contratación para la vigencia 2020, este es 
un insumo inicial, por lo cual es probable que 
durante el año algunas de las necesidades que 
se relacionan en el Plan se desplacen, se 
adelanten en el tiempo, se eliminen y así 
mismo, se incorporen unas nuevas. 
 

Te invitamos a consular en la página de 
proveedores y contratistas la 
plataforma  TeCuento, donde podrás 
encontrar la publicación de los procesos de 
contratación en curso.  

 
 
 
 

 
 

https://www.epm.com.co/site/proveedoresycontratistas/proveedores-y-contratistas/contrataci%C3%B3n/plan-anual-de-contrataci%C3%B3n


Próximamente en la evaluación de 
ofertas se tendrá en cuenta el  

Desempeño en la ejecución de 
los contratos  

 
La evaluación de ofertas de procesos que 
incluyan informe de análisis y conclusiones, se 
tendrán en cuenta el desempeño del 
contratistas relacionado con:  medidas de 
apremio, terminación anticipada de contratos 
y la evaluación del desempeño. 
 
Espera más información. 

 

 

 

Tips al momento de actualizar el 
registro en Ariba 

 
Ten en cuenta estos dos pasos a la hora de 
enviar la actualización de tu registro:  
 

1. Al finalizar la actualización de su registro 
en Ariba debes dar click en el botón 
“Enviar” tal como lo indica la siguiente 
imagen. 
 

 
 

Inhabilidades para condenados por 
delitos sexuales cometidos contra 

menores 
 

Decreto Reglamentario 753 de 2019 
 
EPM da cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 1918 de 2018 y en el Decreto 
Reglamentario 753 de 2019, por medio 
de la cual se estableció el régimen de 
inhabilidades para condenados por 
delitos sexuales cometidos contra 
menores y además se creó un registro 
de dichas inhabilidades.  
 
Según las normas mencionadas, desde 
el 1 de noviembre de 2019 entró en 
vigencia la inhabilidad para que 
empresas tanto públicas como 



2. Debes dar clic en el botón “Cerrar”, ya 
que de esta forma tu información será 
recibida para ser aprobada. 

 

 
 

 

privadas, celebren contratos con 
personas naturales que puedan 
implicar un trato directo y habitual con 
menores y que hayan sido condenados 
por delitos contra la libertad, integridad 
y formación sexuales cometidos contra 
niños y adolescentes aplica a los 
ámbitos: educativo, recreativo de 
cuidado, de protección, asistencia, 
salud, nutrición, bienestar, cultural, 
religioso, seguridad, entre otros. Es 
responsabilidad de todas las empresas 
en Colombia revisar dichas normas y 
ajustar los procesos para dar 
cumplimiento a las mismas. 
 

 

Gracias por responder la Encuesta 
de Lealtad 

 

Gracias por compartir sus percepciones en la 
interacción que tenemos con  nuestros 
Proveedores y contratistas.  Así mismo 

invitamos aquellos que no la han respondido 
para que la realicen. 

 
****** 

 
¿Sabías que… 
  

Los contratos Abys Especiales se están 
gestionando en Ariba y los proveedores 
deben registrarse como Otros Terceros? 

  

 

 

 

Consulta todos los boletines  
 

 

 
 

https://www.epm.com.co/site/Portals/3/Gu%C3%ADa de usuario para el registro como Otro Tercero.pdf?ver=2019-10-31-155425-130
https://www.epm.com.co/site/proveedoresycontratistas/proveedores-y-contratistas/ent%C3%A9rate/boletines


Recuerda nuestras líneas de atención que tenemos a su disposición:  
Teléfono (Medellín): +574380 55 56 Opción 4 y línea gratuita nacional (Colombia): 

018000515552 Opción 4 
 

 

 
 

 

 

  

 
 

  
  

 

 


